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MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 21,de ncbiemhre de 1964 por la que se dispone 
que en lugar de la fecha anunciada en la Orden de 8 
de junio de 1964, para proveer una plaza de Traductor 
de Idiomas del Instituto Español de Emigración, co
miencen los ejercicios el did 20 de enero,

linio. Sr.:. De conformidad con lo establecido en el articu
lo 9.® del Decreto de 10 de mayo de 1957,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que en lugar de 
la fecha anunciada en la Orden de este Ministerio, de 8 de 
Junio de 1964, para t>roveer una. plaza de Traductor de Idiomas 
del Instituto Español de Emigración, comiencen los ejercicios 
de la oposición el próximo día 20 de eneró, a las cuatro de la 
tarde, en él balón de actos del referido Instituto.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de noviembre de 1964.-»P. D., Oómez-Acebo. 

limo. Sr. Director general dél Instituto Español de Emigración.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUPION de la Dirección General de Industrias iVo- 
vales por la que se transcribe la lista de aspirantes ad
mitidos al concursó-oposición para ingreso en el Cuerpo 
de Ingenieros Navales dependiente dél Ministerio de Iru 
dustria, convocado por Orden de* 23 de junio de 1964,

De confoimldad con lo dispuesto en la norma seis de la Or
den del Ministerio de Industria de 23 de Junio de 1964 («Boletín 
Oficial del Estado» del día ^ de julio), por la cual se convoca 
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Na^ 
vales dependiente del Ministerio de Industria, y una vez trans
currido el plazo de presentación de instancias, esta Dirección 
Geneml hace pública la lista de aspirantes admitidos y exclui
dos. al citado concurso-oposición.

Los interesados podrán , int^ixxner las reclamaciones oportu
nas, conforme a las disposicienes vigente, contra cualquier cir
cunstancia que consideren lesiva a sus intereses en el plazo 
de quice días, a contar desde el siguiente al de la publicación 
en el «Boletín Dñdál del Estado»; de la listá que se inserta 
seguidamente.

Relación de admitidos
Acedó Guevara, José Antonio.
Acedo Guevara. Víctor 
Alegret Ricart, Alberto María.
Alonso^ García, Félix.
Alvarez-Arenas Caramelo, Domingo.
Aparicio Olmos. Francisco.
Araoz Vergara, Federico de.
Azofra Negrón Angel.
Barceló Gasset, Rafael.
Bouza Evia, Ramón.
Campa Santamarina y Suárez, José Ramón. 
Cañedo-Argüelles Velasco, Ladislao.
Oorominas Puig, Bartolomé.
Crespo Beneyto, Rafael.
Chico Gárate, Juan Jq^.
Chorro Oncina, Rosepaa 
Delgado Leja!, Luis.
Egea Molina, Antonio.
Felipe Gópicz, Manuel de.
Porcano de Broto, Alfredo.
García-Avello- Avello, Ramón.
García Doncel Rodríguez, Baldomero.
Cxarcía Revuelta, Francisco.
Garre Murua, Felipe.
Hervás Gracia, José Antonio.
López Garrido, Manuel.
López Ocaña y Bango, José María.
Losada Fernández, José Antonia 
Maceira Vitíán, Ernesto.
Manjón Clsneros, Jesús.
Martín Domínguez, Ricardo.
Martín Jorge, Enrique.
Martínez Alonso, Alfonso.
Martínez Berassduce, Francisco.
Moreno Arenas Vicente.
Panlagua García, Rafael.
Parga Mira, GuiUermo.
Pérez y Pérez Alejandro, Serafín.
Pérez Torres, Dimas.
Prego Garda, Antonto,

nlo

Ríos daramunt, José Máda de los.
Rosa Vázquez, Rafael de la.
Rovira Jaén, Joaquín
Sáenz de Cabezón y Giménez Angel.
San-Martín de Artiñano, Joáé Femando.
Suárez González, José Ignacio.
Valdés Parga. Jaime.
Valdlvielso Rubio, José Xiuis.
Valenzuela Casa, José.

Relación de excluidos
Ninguno.

Madrid. 18 de novlemibre de 19W.—El Director geneTái, Anta- 
) Gonzálea-Adalid.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 19 de noviembre de 1964 por la que se con
vocan exámenes para la habiUtación jde Guias sin cono
cimiento dé idiomas y Guias-Intérpretes provinciales 
de Baléares,

limos. Sres.: Por ser preciso proceder a la habilitación de 
Guías sin conocimiento de idiomas y Guías-Intérpretes provin
ciales de Baleares,

Este Ministerio h% tenido a bien disponer:
Se convocan exámenes para la habilitación de dichos profe

sionales, de conformidad con lo dispuesto en el vigente Regla
mento Regulador del Ejercicio de Actividades Turístico-Infor- 
mativas Priva4as de 31 de enero de este año («Boletín Gficlal 
del Estado» del 26 de febrero), con arreglo % las siguientes

Primera. Las instancias deberán presentarse por los aspi
rantes en las oficinas de la Delegación de este Ministerio en 
Palma de Mallorca dentro del plazo de treinta días hábiles, 
siguientes al de publicación de esta convocatoria en el «boletín 
Oficial del Estado», én unión del recibo de haber entregado en 
dichas oficinas la cantidad de 100 pesetas en concepto de dere
chos de examen, y de acuerdo con los requisitos establecidos 
en^el citado Reglamento.

Segunda. La Superioridad resolverá sobre, las solicitudes re
cibidas y dispondrá la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la Orden ministerial con la lista de admitidos y ex
cluidos, en su caso, por no reunir las condiciones establecida^ 
asi como relación de los miembros del Tribunal de exámenes. 
Estos, no comenzarán antes de transcurridos quince días hatu- 
rales, a partir de la publicación de dicha Orden ministerial, ni 
de tres meses desde la de está convocatoria.

Teicera. El desarrolló de estos exámenes se ajustará a lo 
dispuesto en el capítulo n del vigente Reglamento antes citado 
y al temario figurado en el anexo de la convocatoria anterior 
análoga, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
18 de marzo de este año.

Cuarta. Para la actuación del Tribunal será indispensable 
la asistencia de tres, al menos, de sus miembros, que podrán 
requerir durante la práctica de los' ejercicios a los examinandos 
para que acrediten su identidad.

Quinta. Dentro del plazo de treinta dias, a partir de la 
publicación de la lista de declarados aptos por el Tribunal en 
el tablón de anuncios de las oficinas de la Delegación Provin
cial de este Ministerio en I^ma de Mallorca, los interesados 
deberán presentar en dichas oficinas los documentos reseñados 
en el artículo 20 del Reglamento anteriormente aludido.

Lo qué comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1964.

FRAGA IRIBARNE
limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subsecre

tario de Turismo y Director general de Empresas y Activi
dades Turísticas.

ORDEN de 19 de noviembre de 1964 por la quéjh 
------- ‘ lórTli

__________ __ ______  . _____ ^ * w convo
can exámenes para habilitar en la profesión libre de 
Guias y Guías-Intérpretes insulares de Ibiza.

limos. Sreé.: Por ser preciso proceder a la habilitación de 
Guías sin conoctñfiento de idiomas y de Guías-Intérpretes In
sulares de Ibiza,
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lité Miñldtérlo hA tAtildd tt bl^tt^álsponeir:
ecmyecAü «xámenefi bitrá l& hÁbiutációii de diehoé profe- 

sidtlA^ed, de cotlformidad cotí lo dlspüesto en el vigente Regla
mento Regulador del Ejercicio de Actividades TürísMCO-Infor- 
mativas Privadas, de 31 de enero de este año («Boletín Oficial 
del Estado» de 2d de febfero)^ coñ arreglo a las siguientes 
bases:

Primera.~tjas instanéias deberán presentarse por los aspi
rantes en las oficinas de la üelegaclon de este Ministerio en 
Palma de Mallorca dentro del pla2o de treinta días hábiles 
Simientes al de publicación de esta convocatoria en él «Boletín 
oñcial del Estado», en unión del recibo de haber entregado én 
dichas oficinas la cantidad de cien pesetas en concepto de de
rechos de examen y dé acuerdo con los requisitos establecidos 
en el citado Reglamento. ^ '

Segunda.—La superioridad resolverá sobre las solicitudes 
recibiaás y^ dispondrá la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» dé la Ordéii ministerial Cotí la lista de admitidos V 

* excluidos, en SU Caso, por no reunir las condlciónes estableci
das^ así como relación dé los mieíiíbroS del l^ibunal de exá
menes. Estos lió comenzarán antes de transcurridos quince días 
naturales^ a partir de la publicación dé dicha Orden ministe
rial, ni de tres meses desde la de esta convocatoria.

Tercera.—^E1 desarrollo de los exámenes se ajüstará a id 
dispuesto én el capítulo lí del vigente Reglamento^ antes citado 
y al tmario qüe'figura en él anexó de esta convocatoria.

(áucu^a.-^Para la actuación del Tribunal será indispensable 
la^ asistencia de tres, al menos, de Sus miembros, que podrá 
requerir durante la práctica de los ejercicios a los examinan
dos, para que acreditar su identidad.

Quinta.—Dentro del plazo de treinta días, a partir de la 
publicación de la lista de declaradas Aptos por el TflbUñAl en 
el tabldh de anuncios de las oñcihAs de la Delegación Provin
cial de este Ministerio en Palma dé Mazorca, los interesados 
deberán presentar en dichas oficinas los documentos reseñados 
en el artículo 20 del Reglamento anteriormente aludido.

Lo due cómuiiico a W. ll. para su conocimiento y efectos 
cohSigüiéntes.

Dios guartie a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1984.

PRAGA IRÍBÁRNE

limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, BubSe-
Gfetaríó.dé Turismó y Director general de Empresas y Ac
tividades Turísticas. v

ANEXO I

TEl^ÉiO PAR4 PRIMER EIeRCIOIOÓüE RAÑ RE REA
LIZAR LOS ASPIRANTES A GÜIAS Y GtJIAS-IÑTERPRETES 

' DE IBIZA

Itinerarios

Tema Comunicaciones marítimas de íbiza con la Penín
sula y el resto del archipiélago. Transporte de vehículos en 
barco. lineas de interés turístico en la isla.

Tema 2. Itinerarios prácticos para la visita de la ciudad de 
Ibiza en un día. Visita rápida en tres horasi

Tema 3. Plan para la visita detenida de lá isla en atención 
a la importancia histórica, artística o eoonómlca de los lugares 
de interés tuñstíbo.

Tema 4. itinerarios más convenientes para la visita rápida 
de la isla disponiendo de medios de transporte propios.

Tema 5. Excursiones principales^ desde la ciudad de Ibiza y 
desdé las lodalidades de Bah Antonio Abad a Santa Eulalia 
del Rio.

Tema 6 Excursiones marítimas más recomendables.—^Por^ 
mentera.

Tema 7. .Precios y horarios de Visita á los pfinolpalés mo- 
numéntds museosi etc., dé la isla de ibiéa.

Tema 8 Principales monumentos^ religiosos en la capital 
y en la isla.

Tema 9 Monumentos civiles y castrenses en la capital y en 
la isla.

Tema 10. Museos, Archivos, Bibliotecas y colecciones par
ticulares en Ibiza.

TéMa 11. HóteléSr restaurantes, espectácüléi y salas de fies
tas en Ibiza.

Tema 12. Turismo deportivo én Ibiza.—Deportes trádició-' 
nales y déportes actuales.

Tema 13. Documentación turística sobre Iblza.-^Uías des* 
criptivas, mapas de carreteras, etc. "

Legislación y organización turística

Tema 4. Breve noción de la organización der Ministerio tíe 
, Información y Tutisirió.—Organización dé la Bubtócretatía de 
Titflsmoi Dlfeeoiohes Oenerales de Promoción del Turlsiño f de 
Empresas y Actividades Turísticas.-^Finalidad y' fuueioneí de

las Ofléliiaé dé Información Turística, depiñdléiitéé dé éste Mí« 
nistérlo: red de las mismas en ESpana y éh el extranjero.— 
íistituto de Estudios Turísticos. Escuela Oficial de Turismo.

Tema 2. La hostelería y su clasificación por categorías.—» 
Precios y servicios.—Reglamentación de Agencias de Viajes.— 
Reglamentación del «camping» en España. Bü ólasificaci^ en 
eatégoHas.—Blnéhcato Nacional de Hosteieriat funciones y or
ganización.

Tema 3. La ÁdminlstraCióíi turística espaflOlat rutas nado* 
nales.—Establecimientos turistlcós dél Estados albergues, parar 
dores, hosterías y refugios. Características diferenciales prínd* 
pales: servicios» precios y empiazamiéntOB de los mismos.^—dd- 
tos Naéiónaies de oazá y Pesoa.-^Eniplazaiíiientos.

Tema 4. Reglamento de Guías, GUias-intéípretés y 
rreos de Turismo.-^iea profeslonal.-^Détecho# y óbUgAcióneia 
Banciohes. ' ,

Tema 5. Delegaciones Provinciales de este Ministerio. Ptm* 
Clones en relación con la hostelería, agencias de viajes y los 
Guias, aulas-lfttérpretes y Correos de Turismo..

Tema 6. Documentación obligatoria de los mranjéros para 
su entrada eh España.—Pasaportes y visados.^Faeilidaaes pi^a 
éxpórtációh de artículos españoles manüíáeturadós; adqülnddé 
por turistas.

Tema 7. Régimen de divisas.—cantidad máxima en 
autorlzacla a la entrada y salida de España/Áaüanas. 

irada y salida de vehículos en España óóíí Carácter icmpoiáL 
M¡atrlcula turística. ' v

AÑERO II

TEMARIO para el SEGUNDO EJERCICIO QUÉ HAN jDÉ
Realizar los aspirantes a guias y GüiAS^lNTiit-

PRETES INSULARES pE IBIZA 

Arte y folklore

' Tema 1. Arte prehistórico: construóóioDes megañ^as en 
Baleares.—Vestigios artísticos de- las dominaciones létíiéia, car
taginesa y romana. , ‘
. Tema 2. El mozárabe y el mudéjar.—Arte hispano-árabe.—^ 
El arte rcunánicó y el ojival.-^pecial referencia a la isla áé 
Ibiza.

Tema 3. El Renacimiento.—Él Renacimiento en Espafiár^ 
Estilos isabelino» Clsneros.-Plateresco y Hérrerianó. * '

Tema 4. El barroco español.—El GhuriiguérlsmOr^Arte néé» 
clásico.

Tema 5. Los grandes maestros de la pintura española.
Tema 6. Los grandes escultores españoles.-^’*^ esoUltmrá ett 

madera policromada.
Tema 7. Artesanía.—Artes decorativas y popuiarcSi^éra» 

mica, Vidrios, hierros, armas, encajes, etc., con especial eOnSÍ» 
derációñ de Ibiza.

Tema 8. Fiestas principales en la isla de Ibisa^^antos f 
danzáis ibicencos. El tra.1e y la vivienda populares én Üé Isla 
de Ibiza.—Tradiciones y leyendas iblcencas.

Tema 9. Gastronomía en Ibiza.

Geografía, Historia y Literatura

Tema 1. Situación y caracteristloas generales de las i^jÉ 
/Baleares, con especial referencia a Íbiza.>**‘El0mentos géOgrazt 
cos-geológicos. '

Tema 2. El clima y la agricultura en la isla de Ibiza.
Tema 3. La ganadería y la industria en la isla'de Ibiza.
Tema 4. Características del paisaje Ibicenco.—longares máa 

pintorescos y bellezas naturales. — costa», playas» pumés y
Tema 6. Características histódeas y Culturales dé lo es

pañol.
Tema 6. Ibiza en la antigüedad.—Dommaciohes fenicia, car

taginesa y romana.
Teína 7. Ibiza bajo laé dominaciones visigoda y arabe»^e^ 

Óuista de Mallorca y Fermentara por don Guillermo de Mongrí»
Tema 8. Ibiza desde su integración definitiva a lá Ooruha 

de Aragón hasta el presénte.
Tema 9. La formación de la Unidad Nacional bajó loé Ré^ 

yes católicos.-El descubrimiento de América.
* Tema 10. Bpmero esquema dé la Historia de España bajó 

las casas de Austria y de Borbón.
Tema ll. El Alzamiento Nacional.—Espíritu del MóVlItiiih* 

to.—Lá españa actual.
Tema 12. Aportación de España a la cultura Universa!.^ 

Misión Civilizadora de España.
Tema 13. Erigen, evolución y expansión dé lá lengua éé* 

pañola.
Tema Í4. Prosa, poesía y teatro dei Biglo dé Oró éépáñóL \
Ti^a 16. Lá Literatura española á páHlr dél siglo XVm 

Romantlclsco. Lá generación del 98.
Tema 18. La «Leyenda Negra» antiespañola y SÜ refutaclófi 

histórica.
Tema 17. La isla de Ibiza vista por bintores y esca^HóTes. 

Obras más interesantes.^Pér6onalldaaés imóéfiCaé dé réueVé ifi 
la literatura y en las artes.


